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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 036-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la EntidadContratante decide delegar lasuscripción de los contratos afuncionarios o empleados de laentidad, deberá emitir laresolución respectiva;

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aun cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente.
RESUELVE

Art. 1.- Delegar el ejercicio de lasatribuciones que me confiere la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública y que constan enesta resolución a los DirectoresProvinciales del Gobierno Provincial delGuayas. Las atribuciones delegadas sonlas siguientes:a) Suscribir Contratos;b) Suscribir contratos modificatorios;c) Suscribir contratos complementariosy acta de diferencia en cantidades deobra, siempre que estos hayan sidoautorizados por la Máxima Autoridado su Delegado;La suscripción de contratos establecida enel literal a) la realizarán en conformidadde lo contratado según los términos dereferencia o especificaciones técnicas
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emitidos en la fase preparatoria por laDirección a su cargo.
Art. 2.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 3.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegado de la MáximaAutoridad del Gobierno Provincial delGuayas, de conformidad con la normativade Contratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 4.- Por unificación de criterio yprocedimientos institucionales lainstrumentación de contratos ydocumentos a que se refiere estadelegación los realizará la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas.
Art. 5.- La Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas podrádelegar todas o unas de las funcionescontenidas en esta resolución, a otrosfuncionarios del Gobierno Provincial delGuayas.
Art. 6.- El delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano, siguiendo loslineamientos y en apego al criterioinstitucional establecido por laCoordinación Provincial de ComprasPúblicas.
Art. 7.- Disponer que la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas, procedaa publicar esta resolución a través delPortal Institucional del Servicio Nacionalde Contratación Pública SERCOP.

Art. 8.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación deésta resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas yde notificar la misma a todas lasDirecciones Provinciales yCoordinaciones Provinciales y Generales.
Disposición Transitoria.- Los contratosy documentos que hayan iniciado suinstrumentación en la Dirección deProcuraduría Síndica antes del 01 de juliodel 2016, culminarán su instrumentacióny suscripción ante esa Dirección deProcuraduría Síndica y los contratosserán suscritos por el Procurador Síndico,Delegados de la Máxima Autoridad yContratistas.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas el 01 dejulio del año 2016.
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La l[áxlrna Autortdad del Goblerno Provlaclal del Guayar

COI{§IDERAT{DO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador eetablece que los
gobiernos autónomos descentralizados gvzarárt de autonomía política,
administrativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autónomos descentralizados entre
otros los consejos provinciales;

Que, el articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentraliaación, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación";

Que, el artículo 4O del Código OrgáLníco de Organización Teritorial, Autonomía y
Descentralización establece que loe gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
administrativa, política y ñnanciera;

Que, el inciso segrrndo del articulo 252 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que Ia máxima autoridad administrativa en cada provincía será el
Perfecto;

Que, el señor Jimmy Jairala Yallaala en elecciones generales fue elegido para ejercer
el cargo de Prefecto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por
el Consejo Nacional Electoral;

Que, el numeral 4 del articulo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y
determina los principios y nonnas para regular los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras
y prestación de servicios, incluidos los de consultoria, que realicen las enüdades
que integran el Régimen Seccional Autónomo;

Que, el numeral 16 det artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece que la máxima autoridad será quien ejerce
administrativamente la representación legal de la Entidad Contratante, Y eue
para efectos de esta Ley, en los consejos provinciales la máxima autoridad será
el Frefecto;

Qqe, de acuerdo con el literal j) del articulo 5O del Có«ligo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al Prefecto Provincia.l,
entre otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios, dentro del
ámbito de sus competencias;
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Quc, srticulo 6l de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbüca
prescribe que si la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar
la euscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad, deberá
emitir la resolución respectiva sin que sca necesario publicarla en el Registro
Olicial, debiendo dars€ a conocer en el Portal COMPP.A,SPUBUCAS. Esta
delegación nn excluye las responsabiiidades del delegante;

Qu¡, de acuerdo con el artículo 4 del Reglam€ntü a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho
Administrativo, son delegables todas las facultades previetas para lia máxima
autoridad, tanto en la Ley como en el Reglamento General, aun cuando no conste
en dicha normativa la facultad de delegación expresa. l,a resolución que la
máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la
delegación;

En uso de las atribuciones y facultades que le ccnfiere la legislación vigente,

n§§üEL\¡Dr

Artlculo 1.- Delegar el ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica del
§istema Nacional de Contratación Pública y que constan er¡ esta resolución a los
Directores Provinciales del Gobierno ProvÍncial del Guayas. [.as atribuciones delegadas
son las siguientes:

r| Suscríbircontratos.

bl Suscribircontratosmodificatorios

cf §uscribir contratos complementarios y actas de diferencia en canüdades de obra,
siempre que estos hayan sido autoriaados por la Máxima Autoridad o su Delegado.

Ia suscripción de contretos establecida en el literal a) la realizarán en conforrnidad de

lc contretado según los términoe de referencia o especilicaciones tecnicas emitidos en
la fase preparatoria por la Dirección a §u cargo'

Artlo¡rlo 2.- la máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
ssbre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

A¡ttoulo 8.- Todas l,ae funciones que se cumplan de acuerdo a esta Delegación será

como Director de su área correspondiente, en calidad de Delegado de la Máxima
Autoridad del Gobiemo Provincial del Guayaa, de conforrnidad con la normativa de

Contratación Pública y las normas de Derecho Administrativo vigentes'

Articulo 4.- Por unificación de criterio y procedimientos inetitucionales la
instrumentación de contratos y documentos a que se reliere esta detegación los realizará
la Coordinación Provincial de Cornpras t\iblicas.
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Artlculo §.- La Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas podrá delegar
todas o unas de las funciones contenidas en esta resolución, a otro§ funcionarios del
Gobier:ro Provincial del Guayas.

Artlculo 6.- El deiegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resolución con la
mayor diligencia, en apego a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano,
siguiendo los [neamientos y en apego al criterio institucional establecido por la
Coordinación Frovincial de Compras públicas.

Attlculo ?.- Disponer que la Coordinación Provincial de Compras Públicas, proceda a

publicar esta resolución a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de

Contratación Fública SERCOP

Attlculo E.- Encargar a la Dirección Provincial de Secretaria General, la publicación de

ésta resolución a través de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralirado
Provincial del Guayas y de notifica¡ la misma a todas Las Direcciones Provinciales y
Coordinaciones Pror¡inciales y Generales'

Dbpostción ?ranrltorla, - Los contratos y documentos que hayan iniciado su

insirumentación en l,a Dirección de Procuraduría SÍndica ante§ del0l de julio del2O16,
culminarán su instrumentación y suscripción ante esa Dirección esa Dirección de
procuraduria Síndica y los coniratos serán suscritos por el Procurador Síndico,

Delegados de la Máxima Autoridad y Contratistas.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas el O1 de julio del año

2016.

DEL GUAYAS

L,a Pr¿fectií')\
UAYAS//
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